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RECIPROCIDAD DE TRATO EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SC;CIAL 

Por 

T. C. STEPHENS. 

Ponente 

Jefe de la División de Ultramar del Ministerio de Pensiones y Seguro 
Nacional de. Gran Bretaña. 

L-RESUMEN DEL. INFORME.. 

El informe sobre "Reciprócidad de trato en materia de Seguridad 
Social", fué basado en un estudio comparativa sobre unos 35 acuerdos 
bilaterales recíprocos y 6 convenios multilaterales realizados, la mayor 
parte entre países europeos. Las instituciones miembros de 9 países han 
facilitado una información complementaria como respuesta a un cuestio-, 
nario que envió el ponente. El informe está dividido en cuatro partes, 
la primera que trata sobre legislación de seguridad social y migrantes, 
mostrando en qué forma las condiciones impuestaa por la legislación na-
cional relacionada a la nacionalidad, períodos' exigidos para tener dere-
cho a beneficios y el pago de prestaciones a personas que están fuera 
del país, puede restringir los derechos de los migrantes. Muchas de estas 
restricciones eran inherentes en la naturaleza de lá legislación de segu-
ridad social y sólo podrían ser eliminadas por acuerdos recíprocos entre 
los gobiernos. 

La segunda y parte principal del informe' consiste en un análisis 
comparativo, de acuerdos bilaterales y discute los varios arreglos hechos 
para permitir a personas aseguradas que han cumplido los requisitos.  
previos para tener derecho a prestaciones en un país, a seguir recibiendo 
beneficios cuando se trasladan a otro país y también dnantener los-  de-
rechos que estaban en curso de adquisición. Las diferentes soluciones 
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logradas en acuerdos hechos entre países cuyos programas muy a menu-
do están basados en distintos principios, se describen detalladamente y 
se dá atención especial a los problemas administrativos que han suscita-
do los acuerdos. 

Los convenios multilaterales están considerados en la parte III. La 
posibilidad de reducir el gran número de acuerdos bilaterales quer jse 
requerían para establecer reciprocidad completa en todo el mundo por 
medio del establecimiento de uno o más convenios multilaterales se dis-
cute, y el informe expresa la opinión que, por algún tiempo tales con-
vanios multilaterales sólo serán posibles entre países que tengan progra-
mas de seguridad social ampliamente similares, o en casos donde el alcance 
de los convenios se limita a ciertos aspectos de seguridad social donde ya 
hay mucho en común. 

Las conclusiones expuestas en la parte IV del informe hacen hin-
capié en el hecho de que los acuerdos recíprocos están todavía en una 
etapa relativamente temprana de desarrollo, pero sugiere que ahora se-
ría oportuno volver a examinar algunas de sus disposiciones a la luz de 
la experiencia que las instituciones de seguridad social han adquirido al 
administradas. Se podría dar atención especial a la simplificación de los 
acuerdos que traten de las reclamaciones relativas a prestaciones que 
impliquen la consideración de la aplicación al seguro en más de un país 
y a la fórmula que evitaría la incertidumbre y demora en la aplicación 
de los acuerdos a la legislación interna. 

El texto de un convenio bilateral tipo, que fué redactado por un 
comité de expertos conforme a lo recomendado por la Organización del 
Tratado de Bruselas, se incluye en un apéndice. 

11.-DISCLICION DEL INFORME. 

Entre los que tomaron parte en la discusión, el Sr. Van Esveld 
(Países Bajos) se refirió a la necesidad de que las instituciones de segu-
ridad social sean consultadas por los gobiernos antes de concluir los 
acuerdos recíprocos. Esta consulta, normal en los Países Bajos, fué de 
la más grande importancia para asegurar que dos acuerdos celebrados 
pudieran llevarse a cabo eficazmente. 

El orador señaló los efectos económicos que podrían resultar de los 
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acuerdos recíprocos, especialmente de los que se refieren a las presta-
taciones por desempleo. Surgieron varios problemas administrativos re-
lacionados con la aplicación del convenio de seguridad social para los 
barqueros del Rhin y el Sr. Van Esveld recomendó que la posibilidad 
de establecer un programa internacional especial para los barqueros del 
Rhin, de que el informe trataba, debería examinarse nuevamente. 

El Dr. Lotan (Israel) declaró que el informe sería de gran utili-
dad para los países que todavía no tenían experiencia en este ramo,, si 
bien estaban considerando concluir acuerdos con otros países. Se sentía,  
especialmente preocupado con la situación del personal que estaba con-
tratado localmente por las Misiones Diplomáticas extranjeras y consi-
deraba que la posibilidad de llegar a un acuerdo general para garan-
tizar su protección del régimen del país en el que estaban empleados, 
debía ser estudiada. 

El Sr. Keady (Irlanda) puso de relieve el valor económico que su-
pone la migración, tanto en los países de emigración, como en los de inmi-
gración. Consideró que al concluir acuerdos recíprocos se debe tomar 
en cuenta no solamente la carga que pesa sobre los fondos del seguro 
de los países interesados, sino también las ventajas económicas más am-
plias que el movimiento de personas aseguradas proporcionan a ambos 
países. Esto era particularmente importante en relación a los derechos 
de beneficios de desempleo a personas aseguradas, e invitó a los gobier; 
nos a que estuviesen dispuestos a concluir acuerdos que garanticen el 
que a los emigrados que desean regresar a su país no se les niegue el 
beneficio de las contribuciones - que haya pagado para seguro de des-
empleo en el país donde habían sido empleados. 

El Sr. Loffredo (Italia) habló del problema de proporcionar pres-
taciones familiares a las personas dependientes de los trabajadores mi-
grantes. Esta fué una cuestión de particular importancia en Italia por 
que un gran número de trabajadores italianos estaban empleados en otros 
países y con frecuencia no podían llevar sus familias con ellos. Con-
sideró que el derecho a prestaciones familiares debería ser tratado en la 
misma manera como es el derecho a salarios. Los subsidios familiares 
deberían ser proporcionados por el país en donde estuviera empleada la 
persona asegurada, aún cuando su familia permaneciera en su propio 
País. 
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El Sr. Henríquez (México) indicó que el informe se concretaba par-
ticularmente a problemas europeos porque los acuerdos recíprocos se 
habían desarrollado principalmente en Europa. Había, sin embargo, con-
siderable número de trabajadores migrantes en las Américas, y seria ne-
cesario para estos paises estudiar el problema de acuerdos recíprocos a 
su debido tiempo 

El informe sería de valor para ellos a este respecto. Sin embargo, 
existen problemas especiales en las Américas que en cierto modo hacen 
la situación más difícil que en Europa. Mucha de la emigración de Mé-
xico, por ejemplo, es de índole estacional, afectando principalmente a 
trabajadores del campo. El seguro para trabajadores del campo bajo 
legislación interna era un asunto difícil para-  países cuya población esta-
ba extensamente dispersa. Urgía establecer beneficios de enfermedad 
para tales personas, y en México se estaba haciendo notable progreso 
en este sentido. Sin embargo, muchos de los trabajadores migrantes de 
México, estaban empleados en los Estados Unidos, país que no tiene 
programa de seguridad social pata beneficios de enfermedad. 

A raíz de la discusión, la Asamblea General adoptó unánimemente 
una resolución, recomendando que se diera la mayor atención a los pro-
blemas administrativos que surgieran en virtud_de la aplicación de acuer-
dos recíprocos. Se decidió establecer una comisión para estudiar esos 
problemas y recomendar medios y formas de facilitar:la -administración 
de acuerdos recíprocos y la colaboración de instituciones de seguridad 
social. 
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